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que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
mente la concesión del incentivo.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) Incumplimiento de algunas de las condiciones estable-
cidas en la resolución de concesión del incentivo.

i) Incumplimiento de los plazos establecidos en la resolu-
ción de concesión.

j) Igualmente, en el supuesto de que el importe del in-
centivo resulte de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad incentivada, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el límite establecido, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

k) En los casos en que la persona beneficiaria adquiera 
una Ayuda Técnica TIC no recogida en el Catálogo de Ayu-
das Técnicas TIC ya sea por el elemento en sí, o porque la 
empresa proveedora a través del cual haya sido adquirida no 
esté incluido en dicho Catálogo, o porque el precio de dicho 
elemento no era el del Catálogo vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en 
materia de incentivos será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para 
la exigencia del reintegro de los incentivos, tendrán siempre 
carácter administrativo.

Artículo 22. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con los incentivos regulados en la presente Orden se sancio-
narán conforme al régimen sancionador previsto en el Títu-
lo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Disposición adicional primera. Habilitación. 
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, 
aplicación e interpretación de esta Orden. 

Disposición adicional segunda. Creación de Ficheros.
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, la ejecución de la presente Orden conllevará 
la creación del fichero automatizado que figura en el Anexo III 
de la presente Orden, y que contiene datos de carácter per-
sonal gestionados por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se establecen las determinaciones en 
relación con las ayudas a la contratación de seguros 
agrarios del Plan 2010.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado 
mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
prevé el establecimiento anual del Plan de Seguros Combina-
dos, en el que se determinan las producciones que son asegu-
rables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas 
estatales que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las sub-
venciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, ha 
sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencio-
nará, con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las 
primas de los seguros agrarios que contraten los asegurados y 
que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar inclui-
das en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o produc-
ciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme faculta el 
artículo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La presente disposición se dicta conforme al mandato es-
tablecido en el artículo 4 de la Orden 17 de febrero de 2006 y 
en la Disposición Adicional Primera de la citada norma y está 
encaminada a adecuar al Plan de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2010 la concesión de subvenciones a la 
contratación de seguros agrarios.

En su virtud, esta Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de acuerdo con el articulo 4 de la Orden 
de 17 de febrero de 2006 y el Decreto 172/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de An-
dalucía a la contratación de los seguros agrarios, en el Anexo 
a la presente Resolución se establecen las circunstancias en 
las que habrán de encontrarse los asegurados y los requisi-
tos para acceder a las ayudas, las líneas subvencionables, la 
forma del cálculo de las ayudas y el límite máximo aplicable a 
las mismas.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2010, incluidas aquellas que hayan sido formalizadas 
en 2010 con anterioridad a la publicación de la presente Re-
solución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2009.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, Isa-
bel Liviano Peña.
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A N E X O

SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS 
COMBINADOS DEL PLAN 2010

1. Beneficiarios.
Podrá ser beneficiario de estas subvenciones todo asegu-

rado que cumpla los requisitos y condiciones exigidos por el 
articulo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006.

2. Cálculo de la cuantía de la ayuda.
2.1. La subvención de la Junta de Andalucía se calculará 

en función del grupo al que pertenezca la póliza contratada y 
tendrá la cuantía resultante de aplicar el siguiente porcentaje 
sobre la subvención otorgada por la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA):

- Grupo de líneas A: 16%.
- Grupo de líneas B: 42%.
- Grupo de líneas C y D: 53%.

2.2. No obstante lo anterior, para las líneas de cobertura 
de gastos derivados de la destrucción de animales muertos en 
la explotación y seguros de Encelopatía Espongiforme Bovina, 
la cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía será el 
35% del coste neto del seguro. 

2.3. A las líneas contempladas en el punto anterior, no les 
será de aplicación el límite fijado en el artículo 3 apartado 2 de 
la Orden de 17 de febrero de 2006 por la que se establecen 
las normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de 
Andalucía a la contratación de seguros agrarios. En este caso 
el límite se fijara en el 20% del coste.

2.4. La cuantía de la subvención de la Junta de Anda-
lucía será del 30% sobre la subvención otorgada por la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros de 
explotación de ganado de lidia y para las pólizas contratadas 
por Entidades Asociativas. Estas pólizas de seguro quedan ex-
ceptuadas del límite del valor de producción establecido en el 
punto 2.9.

2.5. Las líneas de seguro agrario correspondientes al Plan 
de Seguros Agrarios distribuidas por grupos serán las siguientes:

- Grupo A:
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Cereales de Invierno.
Seguro Combinado y Garantía de Daños excepcionales en 

Leguminosas Grano.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Paja de Cereales de Invierno.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Cereales de Primavera.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Colza.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Girasol.
Seguro Integral de Cereales de Invierno en secano y su 

complementario.
Seguro Integral de Leguminosas Grano en secano y su 

complementario.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Arroz.

- Grupo B:
Póliza Multicultivo en Cultivos Herbáceos Extensivos.
Seguro de Rendimientos en Explotaciones de Cultivos 

Herbáceos Extensivos y su complementario.
Seguro Multicultivo de hortalizas.
Resto de líneas contempladas en el plan de Seguros Agra-

rios Combinados del año 2010, que no están contempladas en 
el Grupo A, C o D.

- Grupo C:
Seguro de Rendimientos de Olivar y su complementario.
Seguro de Rendimientos de explotación de Uva de vinifi-

cación y sus modalidades.
Seguro de Rendimientos de Almendro.
Seguro de Rendimientos de Remolacha Azucarera de Se-

cano.
Seguro de Explotación y de Daños Excepcionales en Mem-

brillero y otros Frutales.
Seguro para Producciones Tropicales y Subtropicales.
Seguro de Explotación de Ganado Ovino y Caprino.
Seguro para la cobertura de daños de sequía en pastos.

- Grupo D:
Seguro de Explotación de Ganado Vacuno Reproductor y 

de Recría.
Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de Cebo.
Seguro de reproductores bovinos de aptitud cárnica
Seguro de Explotación de Ganado Equino.
Seguro de Explotación de Ganado Equino en razas selectas.
Seguro de Ganado vacuno de Alta valoración Genética.
Seguro de Explotación de Ganado Porcino.
Póliza Multicultivo en Cítricos y su complementario.
Seguro de Explotación de Cítricos y su complementario.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

cultivos protegidos.
Seguro de Flor cortada.
Seguro de Fresa y Fresón, específico para Cádiz, Huelva 

y Sevilla.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Fresa, Fresón y Frambuesa.
Seguro de Tomate de invierno.
Los seguros complementarios están ligados, a efectos de 

subvención, al grupo donde se incluya el seguro principal.

2.6. La subvención para los seguros de explotaciones fru-
tícolas se establecerán posteriormente mediante nueva Reso-
lución una vez se definan por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino las características de este 
seguro con coberturas crecientes y las subvenciones otorga-
das por dicho Ministerio.

2.7. Los porcentajes de subvención establecidos en el ar-
tículo 2.1, se incrementarán 5 puntos cuando el titular, en la 
fecha de formalización de la póliza, pertenezca a una Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria, definida de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, modificado 
por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre. Esta subvención 
será de aplicación para las siguientes líneas de seguro:

Sequía en pastos.
Explotación de ganado vacuno.
Explotación de ganado ovino y caprino.
Explotación de ganado de cebo.
Explotación de ganado aviar de carne.
Explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica.
Explotación de ganado vacuno de alta valoración genética.
Explotación de ganado aviar de puesta.
Explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.
Explotación de ganado porcino.

2.8. Las pólizas contratadas en la modalidad de «seguro 
integral de explotaciones agrícolas», se aplicará una subvención 
adicional de 5 puntos a los porcentajes establecidos en el ar-
tículo 2.1, en cada una de las pólizas que se contraten siempre 
y cuando se contraten al menos dos de las siguientes líneas de 
seguro y su explotación esté calificada como prioritaria:

Rendimientos de explotación en cultivos herbáceos extensivos.
Rendimientos de olivar.
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Explotación de uva de vinificación.
Explotación de cítricos.
Rendimientos de almendro.
Explotaciones frutícolas.
Rendimientos de explotaciones frutícolas.
Explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.
Explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica.
Explotación de ganado vacuno de alta valoración genética.
Explotación de ganado vacuno de lidia.
Explotación de ganado de cebo.
Explotación de ganado equino.
Explotación de ganado equino de razas selectas.

Explotación de ganado aviar de carne.
Explotación de ganado ovino y caprino.

2.9. A los efectos del cálculo de la ayuda se establecen 
los siguientes límites máximos a considerar según el valor de 
producción que se declare en la póliza:

- Grupo de Líneas A:
Valor de producción en la póliza: Hasta 75.000 euros.

- Grupo de Líneas B y C:
Valor de producción en la póliza: Hasta 150.000 euros.

- Grupo de Líneas D:
Valor de producción en la póliza: Hasta 250.000 euros. 


